
  

y 

* Quito, 30 de Mayo de 2016 

Señor . Y 

TASIGUANO SIMBANÑA NESTOR DAMIAN 
Ciudad.- 

De mi Consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
la Compañía INDUSTRIA Y COMERCIO ARCAF CIA. LTDA. Reunida el Día de hoy, 

decidió por unanimidad elegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía, por el periodo estatuario de dos años, debiendo permanecer en su cargo 

hasta ser legalmente reemplazado. 

En esta calidad usted tendrá la representación legal, Judicial y Extrajudicial de la 
Compañía, los deberes y obligaciones de Gerente General, y sus atribuciones serán 

señaladas en las disposiciones contenidas en el estatuto Social de la Compañía 

INDUSTRIA Y COMERCIO ARCAF CIA. LTDA 

INDUSTRIA Y COMERCIO ARCAF CIA. LTDA. Se constituyo mediante escritura 
pública otorgada el 17 de marzo del 2014, ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, 
Doctor Rómulo Joselito Pallo Quisilema. E insdcrita en el registro Mercantil de Quito el 
25 de abril del 2014 

Le ruego suscribir al pie de la presente en señal de aceptación 
Atentamente, 

  

ERAS ABARCA PAOLA ESTEFANIA 
Secretaria Ad-Hoc 

Acepto el cargo de Gerente General. Quito 30 de Mayo de 2016 

TASIGUAMO SIMBAÑA NESTOR DAMIAN 
C.l. 1719412965



    

  

  

  
    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 25558 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/06/2016 

NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN: 9214 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDUSTRIA Y COMERCIO ARCAF CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | TASIGUANO SIMBAÑA NESTOR DAMIAN 
IDENTIFICACIÓN 1719412965 
CARGO: GERENTE GENERAL. 
PERIODO(Años): 2 -   
  

2. DATOS ADICIONALES: : 

CONST: RM 4t 1277 DEL 25/04/2014 NOT.4 DEL17/03/2014.-  P.L.Z 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL'TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA mezoeLÉa OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ vea ROCESO DE E INOCINFCIÓNO SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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/ a rompo MERCA! TB, | CANTÓN quífo 
Y Camil del Co 

E A DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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